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Ministerio de Agricultura 
DECRETO 232/1971, de 28 de enero, sobre clasificación 

y condicionado de las industrias agrarias. 
En el desarrollo de algunos sectores industriales 

agrarios se va apreciando la necesidad de introducir 
modificaciones legislativas que permitan inducir a la 
iniciativa privada a la creación de industrias de capa
cidad más adecuada que las actuales, así como a fre
nar' la implantación de las nuevas instalaciones en de
terminados sectores, excesiva o defectuosamente des
arrollados, y estimular el montaje de.nuevas activida
des cuyo incremento no se ha situado al nivel que 
exige un crecimiento equilibrado. 

A l mismo tiempo se ha estimado conveniente proce
der a la refundición y actualización de la legislación 
vigente sobre clasificación de las industrias agrarias de 
la competencia del Ministerio de Agricultura, adaptan
do sus condiciones técnicas y dimensionales a las nue
vas circunstancias creadas por la importante evolución 
tecnológica experimentada en los últimos años, en al
gunos sectores industriales. 

En consecuencia, y de acuerdo con la necesidad de 
realizar una acción intensiva del Estado para la trans
formación' de los productos agrarios, establecida en la 
Ley uno/mil novecientos sesenta y nueve, de once de 
febrero, por la que se aprueba el I I Plan de Desarrollo 
Económico y Social, y en el Decreto novecientos dos/ 
mil novecientos sesenta y nueve, de nueve de mayo, 
que asimismo aprueba el texto refundido de la citada 
Ley, resulta procedente, teniendo en cuenta las expe
riencias derivadas de las aplicaciones de las sucesivas 
disposiciones dictadas hasta el momento, establecer una 
nueva clasificación de condiciones técnicas y dimensio
nales mínimas para las industrias agrarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día ocho de enero de m i l novecientos 
setenta y uno, 

D I S P O N G O : 

CAPITULO PRIMERO' : 
CLASIFICACION 

Artículo uno. Industrias exceptuadas.—Tendrán el 
carácter de industrias exceptuadas, y requer i rán auto
rización expresa y previa del Ministerio de Agricultu
ra para establecerse o ser modificadas, las comprendi
das en los siguientes sectores: 

— Fermentación del tabaco. 
" -—Higienización y conservación de la leche. 

— Aderezo y relleno de aceituna. 

Extracción de aceites de semillas oleaginosas na
cionales y su refinación. 

— Molinos arroceros. 
— Desmotadoras de algodón. 
Además de la autorización que preceptivamente han 

de obtener y cuya concesión o denegación es potesta
t iva de la Administración, habrán de cumplir como' mí
nimo los requisitos señalados en el capítulo 11. 

No obstante, en casos muy justificados, el Ministe
rio de Agricultura podrá conceder las autorizaciones 
correspondientes a la instalación o modificación de in
dustrias que no reúnan los requisitos fijados, especial
mente cuando ello sea debido a la implantación de 
nuevas técnicas. 

Artículo dos. Industrias condicionadas.—Quedan in
cluidas en este grupo las industrias agrarias que figu
ran en el capítulo I I I del presente Decreto, en el que, 
además, se determinan las condiciones técnicas y di
mensionales mínimas que deben cumplir. 

Las industrias condicionadas podrán instalarse o mo
dificarse libremente, siempre que cumplan las citadas 
condiciones mínimas y cuya tramitación se ajuste a 
las normas establecidas al efecto. 

Las condiciones señaladas se refieren a* la actividad 
principal, sin perjuicio de que pueda complementarse 
con los correspondientes servicios e instalaciones ac
cesorias. 

Artículo tres. Industrias liberalizadas. — Se clasifi
can como liberalizadas las industrias agrarias de la 
competencia del Ministerio de Agricultura no citadas 
en el presente Decreto. 

Las industrias liberalizadas podrán instalarse o mo
dificarse libremente, sin más requisito que el cumpli
miento de los t rámites administrativos vigentes. 

CAPITULO I I 
REQUISITOS EXIGIBLES A LAS INDUSTRIAS EXCEPTUADAS 
Artículo cuatro. Centros de fermentación del taba

co.—Dispondrán de un sistema de ventilación que per
mita regular la temperatura y el grado de humedad 
interior y se preverá la posibilidad de implantar insta
laciones de ambiente acondicionado. 

Deberá existir un laboratorio que permita la ejecu
ción de análisis elementales. 

E l conjunto de operaciones de recepción, clasifica
ción, fermentación y enfardado, dispondrá de una su
perficie de trescientos metros cuadrados por cada cien 
m i l kilogramos que hayan de fermentarse. 

Los centros de fermentación que se establezcan en 
la Península y Baleares, dado el régimen especial de 
monopolio en ellas existente, deberán poseer concesión 
de cultivo y curado o de curado, expedida por el Ser-
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vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, 
para su instalación o modificación. 

Artículo cinco. Higienización y conservación de la 
leche.—Las plantas que desarrollan estas actividades 
industriales quedan sujetas a las siguientes condicio
nes técnicas comunes: 

Dispondrán de laboratorio; equipos separados del 
resto para la recepción, medición o pesado, así como de 
refrigeración y purificación de la leche y para la pro
ducción del frío y vapor necesarios. 

Los locales en los que la leche y sus productos han 
de manipularse o almacenarse tendrán pavimentos l i 
sos impermeables, paredes y techos de superficies lisas 

y lavables, buena iluminación, ventilación adecuada, 
sistemas de limpieza, aberturas al exterior protegidas 
del acceso de insectos, roedores y otros animales que 
pueden suponer riesgo de contaminación, puertas de 
cierre automático y completa separación de los cuartos 
de aseo. 

Además de las condiciones técnicas comunes cita
das habrán de cumplirse las siguientes específicas mí
nimas para cada una de las fabricaciones que se in
dican: 

Uno. Leche higienizada o pasterizada : 
Higienización e inmediata refrigeración a tempera

tura no superior a cuatro grados C; envasado y cerra
do automát ico; lavado, higienizado y secado automá
tico de botellas y bidones en caso de utilización de di
chos envases; cámara frigorífica para la conservación 
de la leche higieu. ada a menos de ocho grados C. y 
sistema de distribución adecuado. Equipos de pasteri
zación y envasado de cuatro m i l litros/hora. 

Dos. Leche concentrada: 
Además de las condiciones técnicas señaladas paira 

la leche pasterizada deberá contar con equipos de pas
terización de cuatro m i l litros/hora, .de concentración 
ai vacío capaz de evaporar tres m i l kilogramos de agua/ 
hora y de envasado de m i l litros/hora. 

Tres. Leche esterilizada: . 
Esterilización de leche en flujo continuo, de leche 

previamente envasada, o combináción de ambos siste
mas; envasado y cierre automáticos, que serán asépti
cos en el caso de esterilización en flujo continuo, y ho-
mogeneización. 

Equipos de esterilización, homogeneización y enva
sado de cuatro m i l litros/hora. 

Cuatro. Leche evaporada : 
Además de las condiciones técnicas señaladas para 

la leche esterilizada deberá contar con equipo concen
trador al vacío capaz de evaporar dos m i l quinientos 
kilogramos de agua/hora y equipo de esterilización, 
homogeneización y envasado de m i l seiscientos kilo
gramos/hora. 

Cinco. Leche condensada: 
Equipos de pasterización de cinco m i l litros/hora, 

de concentración al vacío, capaz de evaporar cuatro 
m i l kilogramos de agua/hora, de envasado y cierre auto
máticos de dos m i l kilogramos/hora e instalación para 
higienización previa de los envases y tapas. 

Seis. Leche en polvo: 
Equipos de pasterización de cinco m i l litros/hora, 

de concentración al vacío y de pulverización capaces 
de evaporar cuatro m i l y quinientos cincuenta kilogra
mos de agua/hora, respectivamente, de envasado para 
seiscientos kilogramos/hora de leche en polvo, y de 
dosificación y cerrado automáticos; siempre que se ut i 
licen envases de capacidad igual o inferior a dos kilo
gramos. 

Artículo seis. Aderezo y relleno de aceituna: 
Uno. Aderezo de aceituna..— Deberán disponer de 

red de distribución automatizada para agua, lejía alca
lina y salmuera, 

Capacidad total de cincuenta metros cúbicos par 
los depósitos de tratamiento con lejía alcalina. a 

Volumen de envases de fermentación necesario para 
una producción por campaña de m i l toneladas métri
cas de aceituna aderezada. 

Dos. Relleno de aceituna.—Capacidad por campa
ña, trescientas toneladas métricas. 

Artículo siete. Extracción de a c e i t e s de semillas 
oleaginosas nacionales y su refinación.—Habrán de re
unir los siguientes requisitos mínimos: 

Tinglados para semillas de algodón. 
Silo pulmón (regulador) para un mínimo da doce 

horas de trabajo. 
Limpia y tren de descarillado. 

Prensas de extraccióñ ("Expeller")-
Centrifugado y filtración de aceites. 
Extracción por disolvente. 
Desolventizador. 
-Acondicionamiento de harinas. 
Molino rompedor y laminadoras para semilla de soja. 
Capacidad, cuatrocientas toneladas métricas/día. Si

los de recepción mecanizados para carga y descarga, 
con capacidad mínima de veinticinco m i l toneladas mé
tricas. 

Artículo ocho. Molinos arroceros.—Su rendimiento 
será de cuatro m i l kilogramos de arroz cáscara por 
hora de trabajo. 

Artículo nueve. — Desmotadoras de algodón. — Con
tarán con una capacidad mínima capaz para desmo
tar ocho m i l toneladas métr icas de algodón tipo ame
ricano o dos m i l toneladas de algodón tipo egipcio, 
por campaña. 

CAPITULO I I I 
CONDICIONES MINIMAS DE LAS INDUSTRIAS CONDICIONADAS 

Artículo diez. Industrias enológicas y sus deriva
dos, y sidrem—Las industrias *de elaboración, almace
namiento y crianza de vinos, además de acreditar el 
cumplimiento.,de la Ley, Reglamentos, generales y Re
glamentaciones particulares que se deriven de la mis
ma, relacionados con la viña, el vino y los alcoholes y 
productos derivados, deberán cumplir las siguientes 
condiciones generales: 

Los locales de recepción de la uva tendrán la su
perficie suficiente para la entrada de los vehículos que 
la transporten directamente del viñedo y dispondrán 
de báscula de pesada ; la uva pasará del vehículo a la 
tolva de recepción, de la que irá directamente y por 
medios físicos o mecánicos automáticamente a la fase 
de elaboración. 

Dispondrán de agua corriente en la cantidad nece
saria para su limpieza. La capacidad de la maquinaria 
será la necesaria para efectuar la elaboración en un 
plazo máximo de quince días, salvo los casos en que 
la diferencia de maduración de las variedades o por 
abastecerse de materia prima en una comarca extensa, 
justifiquen la exigencia de un plazo mayor. 

Se contará con laboratorio para la determinación 
del grado Beaumé, grado alcohólico, materias reducto-
ras, acidez total y volátil y extracto seco de los vinos 
y mostos, así como con locales adecuados para el de
pósito de los elementos necesarios, para la elaboración 
de los vinos, tales como productos enológicos, repues
tos de maquinaria, etc. 

Uno. Elaboración de vinos.—Los depósitos de fer
mentación se adaptarán a la clase de elaboración que 
se pretenda, reuni rán las condiciones necesarias de in-
atacabilidad por el mosto o el vino, serán de fácil l im
pieza y accesibles para el mejor control de la fermen
tación ; los depósitos aéreos de capacidad superior a 
los diez m i l litros estarán provistos de medios para 
conocer su contenido en cada momento. 

En todas las bodegas con capacidad de almacena
miento superior a los treinta m i l hectolitros se dispon-' 
drá de instalación frigorífica para el tratamiento de los 



vinos con objeto de conseguir las mejores condiciones 
¿e estabilización de los mismos. La capacidad de dicha 
instalación será, como mínimo, la necesaria para el tra
tamiento de todo el vino almacenado en un período de 
tiempo no superior a nueve meses. 

Capacidad mínima de depósitos: Diez m i l hectolitros. 
Pos. Almacenamiento y crianza de vinos.—Las bo-

¿egas de almacenamiento y las de crianza de vinos de
berán reunir las condiciones generales anteriormente 
señaladas, así como las técnicas indicadas para la ela
boración de vinos, en su caso. 

Los vinos criados habrán de estar sometidos al pro
ceso de envejecimiento en barricas de roble. 

En los casos de crianza de vinos protegidos por De
nominaciones de Origen, habrán de cumplirse todas 
las condiciones establecidas en sus propias reglamen
taciones. 

Capacidad mínima anual: M i l hectolitros. 
Tres. Elaboración de vinos especiales.—Las indus

trias de elaboración de vinos espumosos y gasificados 
habrán de contar con instalaciones de lavado de enva
ses, llenado, taponado, capsulado y etiquetado mecá
nicas, necesarias para embotellar el vino, con un ren
dimiento mínimo de m i l botellas/hora. 

Én los casos en que la • legislación vigente autorice 
la utilización de alcohol, éste habrá de estar deposita
do necesariamente en local independiente y provisto 
de los medios de seguridad indispensables. 

Capacidades mín imas : 
Cava, o vino espumoso obtenido por fermentación 

en botella: Ciento cincuenta m i l botellas de setecien
tos cincuenta centímetros cúbicos o cantidad equiva
lente. 

Granvas o vino espumoso obtenido por fermenta
ción en grandes envases: Doscientas m i l ̂ botellas de 
setecientos cincuenta cent ímetros cúbicos o cantidad 
equivalente. 

Vinos gasificados: Doscientas cincuenta m i l botellas 
de setecientos cincuenta centímetros cúbicos o canti
dad equivalente. 

Vinos generosos y licorosos: M i l hectolitros de vino 
ai año. 

Cuatro. Mostos frescos estériles.—En la instalación 
del desfangado de los mostos deberá disponerse de una 
temperatura inferior a dos grados centígrados, siendo 
la capacidad mínima de las cámaras de desfangado dé 
ochocientos hectolitros. 

Desaireado del mosto en aparatos con bombas de 
vacío a una presión de cincuenta a ochenta milímetros. 

La pasterización del mosto deberá realizarse de cien 
grados a ciento cincuenta grados centígrados en "flash" 
durante quince segundos, con intercambiadores de ca
lor para una salida del mosto a temperatura inferior a 
cuarenta grados centígrados. Esta relación de tempe
ratura y tiempo no excluye otras que demuestren ser 
igualmente eficaces, así como tampoco quedan exclui
dos otros procedimientos previa aceptación por el M i -

' nisterio de Agricultura. 
Las partes metálicas, tanto de las prensas como de 

los depósitos de conservación y transporte, que estén 
en contacto con el mosto, no podrán ser de hierro ni 
contener cobre, cinc o plomo. 

Deberá disponerse de instalaciones de esterilización 
de los depósitos de conservación y transporte del mosto, 
así como de la frigorífica necesaria para mantenerlos 
Permanentemente a temperatura inferior a diez grados 
centígrados, efectuándose la contrapresión de los tan
ques de conservación por medio de filtro de aire, anhí
drido carbónico o nitrógeno. 

Para la conservación de los mostos se contará con 
depósitos que sumen una capacidad total mínima de 
cinco m i l hectolitros. 

Capacidad mínima del mosto por hora: Veinte hec
tolitros. 

Cinco. Mostos concentrados.—Se par t i rá de mostos 

frescos, desfangados y limpios, mostos estériles o mos
tos azufrados. 

Los concentradores deberán operar a temperatura 
inferior a cuarenta y dos grados o cuarenta grados cen
tígrados, respectivamente, según se utilicen mostos azu
frados o mostos frescos o estériles y, en todo caso, las 
partes del concentrador en contacto con el mosto de
berán ser de acero inoxidable. 

La instalación concentradora deberá garantizar en 
el caso de utilizarse mostos sulfitados, su desulfitación 
de modo que su contenido en sulfuroso total sea infe
rior a un gramo por li tro, del cual el libre será como 
máximo de ciento cincuenta miligramos. 

Para la conservación de los mostos se dispondrá de 
depósitos con capacidad mínima de diez m i l hectolitros 
en equivalente de mostos frescos. 

La conservación y el transporte se realizará en de
pósitos en que el mosto no esté en contacto con cobre, 
hierro, cinc o plomo, y si el mosto concentrado proce
de de azufrados, tampoco estará en contacto con estaño. 

Capacidad mínima de evaporación: Dos m i l kilogra
mos/hora. 

Seis. Plantas embotelladoras.—Se dispondrá de ins
talaciones mecánicas de preenjuage y lavado de bote
llas, taponadoras, capsuladoras y etiquetadoras mecá
nicas. 

La estabilización y perfecta conservación del vino 
habrá de estar garantizada y se dispondrá de instala
ciones frigoríficas adecuadas a la producción de la 
planta. 

E l rendimiento horario mínimo de embotellado será 
de m i l quinientas botellas por hora de cualquier ca
pacidad. 

Siete. Vinagres de origen vínico.—Capacidad míni
ma: Diez hectolitros de vinagre en jornada de diez 
horas. 

Ocho. Mezclas de mosto de uva y zumo de fruta en 
las que el primero, de densidad doce grados Beaumé, 
entre en proporción superior al cincuenta por ciento 
en volumen. 

Habrán de disponer de tren automático de embote
llado en régimen continuo, con capacidad mínima de 
tres m i l botellas en jornada de ocho horas. 

Nueve. Obtención de alcohol vínico.—.Se exigirán 
los siguientes rendimientos mínimos en jornada de 
veinticuatro horas: 

Destilación de vinos para obtener holandas o aguar
dientes de graduación no superior a sesenta y cinco 
grados: M i l litros de alcohol. 

Destilación de vinos para obtener alcoholes de gra
duación superior a sesenta y cinco grados e inferior a 
noventa y seis grados: Dos m i l litros de alcohol. 

Diez, Obtención de granilla o pepita de uva,—Ins
talación de secado de la granilla o pepita para redu
cir su contenido de humedad hasta un máximo de ca
torce por ciento en peso. 

Separación" mecánica de las pepitas existentes en 
el orujo de uva. 

Envasado en sacos u otros recipientes adecuados. 
Capacidad mín ima : Tratamiento de tres m i l tonela

das métricas de orujo al año. 
Once. Elaboración de sidra. — Capacidad mín ima : 

Cinco m i l hectolitros de sidra al año. 
Artículo once. Manipulación de productos agrícolas: 
Uno. Centrales hortofrutícolas. — Son instalaciones 

frigoríficas, funcionando a nivel de producción agríco
la, en las que, necesariamente, se realizarán los proce
sos de clasificación, conservación frigorífica y acondi
cionamiento de frutas u hortalizas. 

Cumplirán las siguientes condiciones mín imas : 
Cámaras de prerrefrigeración capaces en enfriar la 

producción máxima diaria desde 4- treinta grados C, a 
+ siete grados C, en veintidós horas. 

Cámaras de conservación capaces de mantener tem
peraturas entre + diez grados C. y — dos grados C„ 



con instalación automática y control térmico e higro-
métrico a distancia. Su capacidad conjunta debe 'ser, 
como, mínimo, la necesaria para almacenar el diez por 
ciento de la producción total anual. 

Sala de selección y envasado, con una superficie 
no inferior a diez metros cuadrados, por tonelada de 
producto, en el día de máxima aportación. 

Elementos mecánicos de selección y calibrado sufi
cientes para las aportaciones diarias previstas y los ne
cesarios elementos auxiliares. 

Capacidad mínima de tratamiento anual: Cinco m i l 
toneladas métricas. 

Dos. Cámaras e instalaciones frigoríficas rurales.— 
Son instalaciones frigoríficas, funcionando a nivel de 
producción, en las que se conservan productos agríco
las, siendo facultativa la manipulación de éstos en las 
mismas. 

Deberán disponer de una capacidad mínima dq al
macenamiento frigorífico de cien metros cúbicos. 

Tres. Centros de manipulación y envasado de tu
bérculos o raíces de consumo humano.—Deberán pre
sentar las siguientes dimensiones mín imas : 

Capacidad de manipulación anual: Tres m i l tone
ladas métricas. 

Capacidad de almacenamiento: Trescientas tonela
das métricas. 

Cuatro. Centros de manipulación y e n v a s a d o de 
otros productos agrícolas.—Instalaciones mecánicas de 
clasificación y transportes internos, así como básculas 
automáticas, envasadoras y, en su caso, lavadora o equi
po de limpia. 

Artículo doce. Industrias de aceites y grasas: 
Uno. Extracción de aceite de oliva.—Cumplirán las 

siguientes condiciones: 
Lavadora de aceituna. 
Calefacción para mantener la nave de elaboración 

a dieciocho grados C. 
Termo-batidora. 
Con sistema clásico, no se aceptarán más prensas 

que las de tipo hidráulico o similares. 
Capacidad de molienda: M i l quinientos kilogramos 

de aceite por hora. 
Dos. Extractoras de aceites de orujos de aceituna 

anejas a almazaras.—Capacidad mínima de tratamien
to: Cincuenta toneladas métricas de orujos durante 
veinticuatro horas. 

Tres. Refinación.—Capacidad mínima de refinación: 
Cien toneladas métr icas de aceites de oliva y /o de oru
jo de aceituna en veinticuatro horas. 

Artículo trece. Desecación o deshidratación de pro
ductos agrícolas: 

Uno. Secaderos de maíz. — Capacidad mínima de 
evaporación: Quinientos kilogramos de agua por hora. 

Dos. Deshidrátadoras de alfalfa.—La instalación de
berá constar de empastilladoras o máquinas de produ
cir gránulos, con capacidad no inferior al treinta por 
ciento de la producción de alfalfa deshidratada. 

Deberá disponer, asimismo, de los silos necesarios 
para la conservación en atmósfera inerte de un treinta 
por ciento de la producción, como mínimo. 

Capacidad mínima de evaporación: Cuatro m i l kilo
gramos de agua por hora. 

Artículo catorce, industrias lácteas.—Los locales de 
estas industrias en los que la leche y sus productos han 
de manipularse o almacenarse tendrán pavimentos lisos 
impermeables, paredes y techos de superficies lisas y 
lavables, buena iluminación, ventilación adecuada, sis
temas de limpieza, aberturas al exterior protegidas del 
acceso de ins'ectos, roedores y otros animales que pue
dan suponer riesgos de contaminación, puertas de cie
rre automático y completa separación de los cuartos 
de aseo. 

Además de estas condiciones, cumplirán las siguien
tes específicas mín imas : 

Uno. Fábricas de queso: 
• Dispondrán de equipos de recepción, refrigeración 

purificación, almacenamiento isotermo y7 pasterización 
de la leche; cubas de cuajar de capacidad mínima con 
junta de diez m i l litros para las queserías de queSo 
de vaca, cinco m i l litros para las de oveja y mi l qm. 
nientos litros para las de cabra; locales para pren
sado, salado, maduración y conservación de los quesos" 
laboratorio e instalaciones para la producción del ÍV{Q 
y vapor necesarios. 

Dos. Fábricas de queso fundido: 
Contarán con capacidad de almacenamiento de nia-

terias primas para la producción de cuarenta y cinco 
días como mín imo ; línea de fundido y envasado con 
una capacidad mínima de m i l kilogramos/hora, con en
vasado automático en porciones o lonchas al menos del 
setenta y cinco por ciento de la producción total; la. 
boratorio e instalaciones para la producción del frío 
y vapor necesarios. 

Tres. Mantequer ías : 
Las instalaciones anejas a industrias lácteas dispon

drán de moldeadora empaquetadora de pastillas, auto-
mática, para porciones de menos de doscientos cincuen
ta gramos y/o de moldeadora de bloques a partir de 
dicho peso. Cámaras frigoríficas para almacenar la pro-
ducción de cuarenta y cinco días. E l rendimiento de 
toda la línea suficiente para elaborar y aconcidionar 
toda la producción diaria en jornada de ocho horas. 

Cuando la mantequer ía no esté aneja a otra insta
lación industrial deberá disponer, además, de servicioá 
apropiados de recepción, refrigeración y almacenamien
to de leche y/o nata. La capacidad total mínima dé 
la mantequera será de m i l litros, y si se utiliza máqui
na de elaboración continua tendrá un rendimiento mí
nimo de doscientos kilogramos de mantequilla por hora. 

Cuatro. Fábricas de leches ácidas: 
Las instalaciones para fabricación de leches ácidas, 

anejas a industrias lácteas, contarán con pasterizador, 
depósito de siembra y distribución de los fermentos 
adecuados, preparador para los mismos, equipo de en
vasado y cierre automáticos, lavado y esterilización de 
envases si son recuperables, incubación termostática y 
cámaras de conservación a temperatura igual o inferior 
a ocho grados C. 

Si la fábrica no está aneja a una industria láctea, 
deberá disponer de laboratorio; equipos para la recep
ción, medición y pesado, refrigeración y purificación 
de la leche; pasterizador de m i l litros/hora, depósitos 
para siembra y distribución de los fermentos adecua
dos, que si tuvieran una capacidad conjunta no infe
rior a m i l litros y se utilizasen para la pasterización 
lenta de la leche, podría prescindirse del pasterizador; 
preparador de fermentos de ciento veinte litros de ca
pacidad mín ima ; envasado y cierre autománticos o se-
m i automáticos de un rendimiento equivalente a mil 
litros de leche/hora; incubación termostática con en
friamiento de capacidad mínima equivalente a tres mil 
litros de leche; cámara de conservación a temperatura 
igual o inferior a ocho grados C. de capacidad mínima 
para la producción de un d ía ; lavado, esterilizado y 
secado automáticos de bidones y de envases recupera
bles en caso de utilizar dichos recipientes, y produc
ción del frío y vapor necesarios. 

Cinco. Centros de recogida y refrigeración de leche 
Las condiciones mínimas que se detallan se refieren 

exclusivamente a aquellos centros de recogida que en
frían la leche y la conservan en depósitos hasta su 
envío a la industria. 

Contarán con sistema automático de lavado y este
rilización de cántaras en recepción; medición o pesa
do y purificación de la leche; refrigeración a menos 
de cinco grados C. a un ritmo de m i l litros/hora como 
mínimo y conservación de la leche en depósitos isoter-
mos, salvo s i se utilizaran depósitos refrigerantes, 
cuyo caso deberán tener capacidad para enfriar toda 



la leche que puedan albergar, de treinta y siete gra
dos C. a cinco grados C. en el tiempo máximo dé dos 
horas; producción del frío y vapor necesarios, agua 
inocua suficiente para la limpieza y laboratorio. 

Artículo quince. Industrias cárnicas: 
Uno. Mataderos frigoríficos. — Alojamientos para 

ganado vivo con capacidad para albergar, al menos, 
los animales a sacrificar en dos jornadas. 

Locales e instalaciones para reconocimiento de los 
animales. 

E l local de matanza de ganado porcino será inde
pendiente de las dependencias de sacrificio de las de
más especies de abasto. 

Cámaras de oreo, que enfriarán las carnes a una 
temperatura igual o inferior a siete grados C. y los 
despojos a tres grados C. en un tiempo máximo de 
veinticuatro horas y capaces para el tratamiento de la 
matanza diaria. 

Cámaras- de conservación de carnes refrigeradas a 
temperaturas comprendidas entre —un grado C. y + un 
grado C. y capacidad suficiente para la producción de 
cuatro días de trabajo. 

Túnel de congelación que permita congelar la car
ne correspondiente a la mitad de la producción diaria 
del matadero, a una temperatura de —seis grados C. 
en la parte central de la pieza y en un tiempo máxi
mo de veinticuatro horas. 

Cámaras de conservación de productos congelados 
que deberán mantener la temperatura de —dieciocho 
grados C. a —veint idós grados C, ,y su capacidad de
berá ser, como mínimo, equivalente a seis días de la 
producción del matadero. 

Equipos mecánicos para; fundición de sebos y gra
sas, aprovechamiento de visceras abdominales, instala
ciones de agua potable a presión, fría y caliente, y red 
aérea para el transporte de canales. 

Matadero sanitario, de acuerdo con el volumen de 
sacrificio de la planta. 

Lazareto para observación y aislamiento de animales. 
Horno crematorio o instalación higiénica de apro

vechamiento de cadáveres, decomisos o residuos, o ins
talación de recogida y almacenamiento higiénicos de 
dichos productos para su entrega a empresas autoriza
das para este tipo de aprovechamiento. 

Instalaciones adecuadas para la desinfección de ve
hículos y medios de transporte de ganado y de sus 
productos. 

La distribución de los locales y elementos del ma
tadero permit i rá asegurar siempre una neta separa
ción entre el circuito de carnes y el de animales vivos 
y entre las instalaciones sépticas y limpias. 

Capacidad mínima de producción: Diez m i l kilo
gramos canal por jornada de ocho horas de trabajo. 

Dos. Matadero de aves. — Deberán disponer de los 
siguientes elementos mínimos: 

Cámaras frigoríficas con capacidad suficiente para 
el tratamiento y conservación de las aves sacrificadas 
en treinta y dos horas de trabajo. 

Equipos mecánicos para el sacrificio, sangría y deŝ -
plumado de las aves, e instalación de agua potable, a 
presión, fría y caliente. 

Instalaciones de desinfección de camiones y jaulas 
utilizadas en el transporte de las aves y sus productos. 

Horno crematorio o instalación higiénica de apro
vechamiento de cadáveres, decomisos o residuos, o ins
talación de recogida y almacenamiento higiénicos de 
dichos productos para su entrega a empresas autori
zadas para este tipo de aprovechamiento. 

Capacidad mínima de sacrificio y faenado: Doscien
tas cincuenta aves por hora. 

Tres. Salas de despiece de carnes autónomas o ane
jas al matadero.—Sala climatizada a una temperatu
ra máxima de doce grados C. para el despiece, deshue
sado, troceado, fileteado, picado, clasificación, pesado, 
envasado y eliquetado. 

Instalaciones de agua potable, a presión, fría y 
caliente. 

Capacidad frigorífica mínima total de seiscientos 
metros cúbicos útiles, distribuida en cuatro cámaras, 
alcanzando las de conservación de canales y produc
tos refrigerados temperaturas comprendidas entre — un 
grado C. y + un grado C, y las destinadas a canales 
y productos congelados, entre —dieciocho grados C. y 
— veintidós grados C. 

Si la sala de despiece está unida a matadero o al
macén frigorífico, pueden utilizarse las cámaras de con
servación de canales refrigeradas y canales congeladas 
de estas industrias, y la capacidad frigorífica total de 
la.sala de despiece para productos refrigerados y con
gelados alcanzará solamente un mínimo de trescien
tos metros cúbicos, útiles. 

•Cuatro. Fábricas de embutidos—Capacidad frigorí
fica total para canales y productos, correspondiente, 
como mínimo, a seis jornadas. 

Equipos mecánicos adecuados, según los diferentes 
productos a. elaborar e instalaciones de agua potable, 
a presión, fría y caliente. 

Capacidad mínima de elaboración: Dos m i l kilo
gramos de canal por jornada de ocho horas de trabajo. 

En la fabricación de embutidos de sangre, la capa
cidad mínima será de quinientos kilogramos de produc
to elaborado, por jornada de ocho horas de trabajo. 

Cinco. Fábricas de embutido con matadero anejo.— 
E l matadero ha de estar unido necesariamente a la 
fábrica de embutidos, y cumplirá los mínimos siguien
tes: 

Alojamiento para ganado vivo con capacidad para 
albergar los animales a sacrificar en dos jornadas. 

Dispondrán de locales e instalaciones para el reco
nocimiento de los animales. 

Cámaras de oreo, que enfriarán las carnes a tem-
perá tura igual o inferior a siete grados C, con un tiem
po máximo de veinticuatro horas y capaces para el tra
tamiento de la matanza diaria. 

Instalación de agua potable a presión, fría y calien
te, y red aérea para el transporte de canales, 

Matadero sanitario de acuerdo con el volumen de 
sacrificio de la planta. 

•Lazareto para observación y aislamiento de animales. 
Horno crematorio e instalación higiénica de aprove

chamiento de cadáveres, decomisos o residuos, o insta
lación de recogida y almacenamiento higiénicos de di
chos productos para su entrega a empresas autorizadas 
para este tipo de aprovechamiento. 

Instalaciones adecuadas para la desinfección de ve
hículos y medios de transporte de ganado y de sus 
productos. 

Capacidad de producción: Dos m i l kilogramos ca
nal por jornada de ocho horas, para elaborar exclusi
vamente en la fábrica de embutidos.. 

Seis. Talleres de elaboración de tripas para cha
cinería. Equipo mecánico para el raspado de intesti
nos y compresor para su insuflado. 

Cámara frigorífica con volumen equivalente a la pro
ducción de dos jornadas normales de trabajo. 
• Artículo dieciséis. Industrias de piensos compuestos: 

Uno. Deberán disponer de los siguientes elementos: 
Almacenes para productos elaborados, con capaci

dad mínima útil de m i l quinientos metros cúbicos.. , 
. Silos para almacenamiento de materia prima, con 

capacidad mínima para m i l doscientos toneladas mé
tricas. 

Equipos mecánicos de limpia, molienda y mezcla. 
Capacidad mínima horaria : Seis m i l kilogramos de 

productos elaborados. 
Dos. Las industrias que elaboren piensos compues

tos destinados exclusivamente a animales iactantes, 
contarán con los elementos siguientes: 

Almacenes para materias primas y productos elabo
rados con capacidad mínima útil de quinientos metros 
cúbicos. 
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Equipos mecánicos de tamizado, mezcla y envasado. 
Capacidad mínima horaria: M i l kilogramos de pro

ductos elaborados. 
Artículo diecisiete. Industrias forestales: 
Uno. Aserrío y despiece de maderas en general.— 

Deberán reunir las siguientes condiciones: 
La superficie ocupada por el parque "de maderas, 

patio de secado, naves y edificios anejos, habrá de ser, 
al menos, de tres m i l metros cuadrados. 

Entre naves y edificios anejos se dispondrá, al me
nos, de seiscientos metros cuadrados cubiertos. 

E l equipo básico estará compuesto, como mínimo, 
por una sierra de cinta con carro de avance mecani
zado y tres sierras de cinta de mesa con alimentado-
res automáticos, o bien por una sierra de cinta con 
carro de avance mecanizado, una sierra de cinta de 
mesa y dos sierras circulares con alimentadores auto
máticos. 

E l equipo compleméntario estará compuesto, como 
mínimo, de un secadero de aire caliente, para secar 
un veinticinco por ciento de la producción, un taller 
de afilado, un sistema de eliminación de desperdicios 
y un sistema de extinción de incendios. 

La potencia instalada no será inferior a ochenta C. V. 
La capacidad mínima de transformación será de sie

te m i l quinientos metros- cúbicos de madera en rollo 
al año. " 

Dos. Fabricación de tablillas para envases y emba
lajes.—Deberán cumplir, como mínimo, las siguientes 
condiciones: 

La superficie ocupada por el parque de maderas, 
patio de secado, naves y edificios anejos, habrá de ser, 
al menos, de tres m i l metros cuadrados. 

Entre naves y edificios anejos se dispondrá, al me
nos, de seiscientos metros cuadrados cubiertos. 

E l equipo básico estará compuesto, como mínimo, 
por una sierra de cinta con galerín, tres sierras de 
cinta de mesa y una sierra circular con alimentado-
res automáticos, una guillotina de hoja alternativa y 
un sistema de reblandecimiento de la madera; o bien, 
por una sierra de cinta con galerín, dos sierras de cinta 
de mesa y una sierra circular con alimentadores auto
máticos, un torno desenrollador y una cizalla. 

E l equipo complementario estará compuesto, como 
mínimo, por un taller de afilado, un sistema de elimi
nación de desperdicios y un sistema de extinción de 
incendios. 

La potencia instalada no será inferior a ochenta 
C. V. en el caso de que se monte el equipo básico qUe 
incluye una guillotina, o a setenta y cinco C. V. en el 
caso de que se monte el que incluye un torno de des
enrollo. 

La capacidad mínima de transformación será de 
siete m i l quinientos metros cúbicos de madera en rollo 
al año. 

Tres. Desecación de la madera en cámaras.—Los 
secaderos de aire caliente, no anejos a industrias de 
aserrío, deberán tener capacidad suficiente para se
car seis m i l metros cúbicos de madera al año. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.—Quedan derogados los Decretos tres mi l 

ciento quince/mil novecientos sesenta y seis, de uno 
de diciembre; m i l cuatrocientos ochenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de junio; 
m i l ciento siete/mil novecientos sesenta y' nueve, de 
nueve de mayo, con excepción del artículo primero; 
artículos tercero, cuarto y quinto del Decreto dos m i l 
cuatrocientos setenta y seis/mil novecientos sesenta y 
ocho, de tres de, octubre; Ordenes de treinta de mayo 
de m i l novecientos sesenta y tres y de 7 de febrero 
de m i l novecientos sesenta y nueve, y cuantas dispo
siciones del mismo o inferior rango se opongan a lo 
que en el presente Decreto se establece. 

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento y desarrollo de las normas contenidas en el 
presente Decreto, que entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
Las solicitudes de instalaciones o modificaciones de 

industrias presentadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de este Decreto se regirán por las normas v i 
gentes en el tiempo de su presentación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de enero de m i l novecientos se
tenta y uno.' 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, . 

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 
Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma

drid», núm. 40, de día 16 de febrero de 1971. 1364 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
contratistas que también se indican, se hace público que se incoa el oportuno 
expediente para devolución de las fianzas constituidas para responder de la 
ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener a lgún derecho 
exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que durante 
el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten mediante 
providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A 

Pavimentación calle Eduardo Alvarez o 
de La Cuesta en La Pola de G o r d ó n . . . 

Saneamiento y pavimentación de calles 
La Cubilla y otras en Ciñera 

Contratista-adjudicatario 

D. Juan -Antonio Fernández Gon
zález. 

D. Juan Antonio Fernández Gon
zález. 

León, 10 de marzo de 1971. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
1368 Núm. 555.-297,00 ptas. 

[x[nia. DlpUi i Provlonal i Leíi 
A N U N C I O 

Habiéndose observado que en el 
anuncio del Concurso para provisión 
de plaza de Recaudador de Zona en Ja 
de Sahagún de Campos, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 57 de 10 de marzo de 1971, se 
ha producido un error en el aparta
do 5.° del modelo de instancia que se 
inserta al final (página 7, lineas 7, 8 y 
9); se rectifica, y donde dice: 

«5.°—Que en el Cuerpo o Escala de 
procedencia o/a que se distribuye en 
las zonas que se indican (detállese una 
por una) y en las fechas de posesión 
y cese que se expresan». 

debe decir: 
«5.0-TQue en el Cuerpo o Escala de 

procedencia o/a que pertenece, alcan
zó la categoría o clase de . . . . , la 
cual tiene asignado un coeficiente 

(o corresponde al grado de . . . 



Lo que se hace público para gene-
jal conocimiento. 

León, 11 de marzo de 1971.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

1425 

ÜFEDEBMIOB HIQBOfiMFItll DEL i E E O 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Pantano del Porma en los 
términos municipales siguientes. 

Camposolillo, Armada, Quintanilla, 
Vegamián, Utrero y Lodares, el día 22 
de marzo de 1971, a las diez y media. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de Boñar a la hora seña
lada, con sujeción a las normas y for
malidades que previene el artículo 41 
del Reglamento de Expropiación for
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Admihistración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valladolirl, 13 de marzo de 1971-
El Ingeniero Director (ilegible). 1418 

Administración MimiGipal 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1971. Plazo: 15 días 
Matadeón de los Oteros 1322 
Cubillos del Sil 1331 
Ponferrada 1356 
Sobrado 1359 
La Ercina 1396 
CUENTAS 
Matadeón de los Oteros, Liquidación 

del presupuesto ordinario de 1970, 
cuenta de caudales, patrimonio y 

valores independientes del expresa
do año.—15 días y 8 más. 1322 

Fresno de la Vega, Cuenta general del 
presupuesto, cuenta de administra
ción del patrimonio, cuentas de cau
dales y de valores independientes 
y auxiliares del pasado ejercicio.— 
15 días y 8 más. 1338 

Murías de Paredes, Liquidación del 
presupuesto con sus justificantes, de 
valores auxiliares e independientes 
y cuenta del patrimonio municipal 
correspondientes al ejercicio de 1970. 
15 días y 8 más. 1339 

Carrocera, Cuentas del presupuesto or
dinario de 1970, administración del 
patrimonio y valores independientes 
y auxiliares del mismo año.—15 días 
y 8 más. 1342 

Gusendos de los Oteros, Cuenta gene
ral del presupuesto y de administra
ción del patrimonio, las de caudales 
y valores independientes y auxilia
res del ejercicio de 1970.—15 días 
y 8 más. 1374 

PADRONES 
Villaquejida, Padrón de vehículos de 

tracción mecánica y el padrón de 
habitantes—15 días. 1340 

L a Ercina, Padrón del impuesto sobre 
vehículos a motor para 1971—Quin
ce días. . 1396 

Villafer, Padrón de vehículos de trac
ción mecánica por vías públicas y 
padrón de habitantes con referencia 
al 31-12-1970—15días. 1411 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de Ponferrada 

Esta Junta hace público que en se
sión de esta fecha acordó que la elec
ción complementaria de Concejales 
del Ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad convocada por la Orden Ministe
rial de 5 del actual se celebre en los 
mismos locales en que estuvieron ins
talados los Colegios electorales en los 
que se desarrollaron las votaciones en 
la jornada de 17 de noviembre último, 
cuya relación se publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia número 222 
correspondiente al día 2 de octubre 
próximo pasado. 

Ponferrada a 13 de marzo de 1971. 
El Presidente, Paciano Barrios. 1421 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu 
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 

de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1971. Plazo 15 días. 
Castrocalbón 1373 
Vallecillo 1375 
Fontecha del Páramo 
Palacios de Fontecha 
Pobladura de Fontecha 
Valdevimbre 
Villagallegos 
Villibañe 1395 
Robledo de Torio 1426 
Navatejera 1427 
PADRONES 
Robledo de Torio, Padrón reparto de 

vecinos sujetos a tributación.— 
15 días 1426 

CUENTAS 
Robledo de Torio, Liquidación del pre

supuesto de 1970 y estado de cuen
tas, con sus justificantes.—15 días. 

. 1426 
Navatejera, Liquidación-cuentas de los 

ejercicios de 1969 y 1970, con sus 
justificantes.-15 días. 1427 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y partido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go se siguen autos de jucio ejecutivo 
a instancia de D. Rafael-Luis Ramos 
Martínez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, quien está 
representado por el Procurador Sr. Al-
varez Prida Carrillo, contra D. Joaquín 
Coello Gómez, también mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Valla-
dolid, en reclamación de 51.426,75 pe
setas de principal, más los intereses, 
gastos y costas del procedimiento, en 
los cuales y por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días y en el precio en que peri
cialmente fueron valorados los bienes 
que se citan: 

1.—Un vehículo automóvil turismo, 
marca Seat, modelo 124, matrícula 
VA-44.491, valorado en sesenta y cinco 
mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día treinta de 
marzo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los lid
iadores: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignarse en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, al menos, las dos terce
ras partes del avalúo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a tres de marzo de 



mil novecientos setenta y uno.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón.—El Secreta
rio, Carlos García .Crespo. 
J384 Núm. 567.- 242,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez de Instrucción Acci
dental de Valencia de Don Juan 
(León) y su partido. 

. Hago saber:Que en ejecución de sen
tencia de la lima. Audiencia Provincial 
de León, dimanante de sumario núme
ro 60/64, de este Juzgado, sobre apro
piación indebida, contra Luis Diez Ti
rados, he acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, los siguien
tes bienes embargados al referido con
denado. 

I.0 Un solar en el casco de Valde-
ras, en la carretera de la Estación, sin 
número, que mide seiscientos treinta y 
seis metros cuadrados de extensión, 
dentro del cual se halla construido un 
almacén para depósito de abono, de 
unos cuarenta metros de largo por 
doce de luz, cubierto de teja y arma
zón de madera. Linda: derecha entran
do, calle p salida de mieses; izquerda, 
Dionisio.Carnero, y fondo. Felicitas Lo
zano, tasado en quinientas mil pesetas. 

2.° Una casa de planta baja y alta, 
con varias dependencias, en el casco 
de Valderas, en la carretera de L a Ba-
ñeza, sin número, de ciento veintidós 
metros veinticinco centímetros cuadra
dos de extensión superficial. Linda: 
derecha entrando, corral de Víctor Es-
tébanez; izquierda, camino de San 
Miguel Antel, y fondo, con era de he
rederos de Deogracias Ortega, tasada 
en trescientas mil pesetas. 

ADVERTENCIAS V CONDICIONES 

1. ° El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día treinta del próximo mes de abril, 
a las doce horas. 

2. ° Por ser segunda subasta el tipo 
de tasación quedará reducido en un 
veinticinco por ciento menos. 

3. ° No se admitirá licitador que no 
haga el previo depósito del 10 por 100 
y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes. 

4. ° Se carece de los títulos de pro
piedad; y las dos fincas aparecen gra
vadas con un embargo a favor del 
Banco de Vizcaya, S. A., trabado en 
autos de juicio ejecutivo, seguido en el 
Juzgado de 1.a Instancia número 2 de 
los de Gijón, sobre reelamación de 
175.000 pesetas de principal y 35.000 
pesetas para intereses y costas, habien
do sido embargadas estas dos fincas y 
doce más sin hacer distribución de 
responsabilidad. 

5. ° E l remate podrá hacerse ha ca
lidad de cederloXtercero. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
tres de marzo de mil novecientos se

tenta y uno.—José González Palacios 
y Sáenz de Miera.—El Secretario (ile
gible). 
1350 Núm. 546.- 385,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de Madrid 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi actuación y bajo el núm. 174-70, se 
sigue de oficio expediente de declara
ción de herederos abintestato por fa
llecimiento de D.a Josefina Gómez Gar
cía de 64 años de edad, viuda, hija de 
Ramón y de Rosa, natural de León y 
vecina que fue de Madrid, calle Ma-
lasaña, 15, donde falleció el día cuatro 
de abril de 1970. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 998 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por medio del presen
te se anuncia por tercera vez su muerte 
intestada, llamando a los que se crean 
con derecho a la herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla en el término de dos meses, 
con apercibimiento de tenerse por va
cante la herencia si nadie la solicitare. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
pido el presente en Madrid, a seis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.— Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario (ilegible). 1392 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Francisco-José Salamanca Martín, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que ante 
esta Magistratura se siguen con el nú
mero 66 de 1969 - Autos núm. 1803 al 
1935 de 1969—, acumulados, a instan
cia de D. Manuel Valladares Pastorizo 
y otros, contra la Empresa «Heras y 
García Nielo, S. L.>, sobre reclamación 
de salarios, para hacer efectiva la can
tidad de 157.886,55 pesetas, en con
cepto de resto de principal, y la de 
30.000,— pesetas presupuestadas para 
las tasas y gastos del procedimiento, 
he acordado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, y condicio
nes que se expresarán los bienes si
guientes: 

1. —Seis piezas de puente de es
tación. 

2. —Sesenta y ocho piezas de carril 
de línea con sus uniones. 

3. —Once piezas de ángulo de unos 
10 cms. de lado por 10 metros de 
largo. 

4. —Dos piezas de unos 12 metros 
de largo, varias piezas unidas a lo 
largo. 

5— Diecisiete ángulos de unos 6 me
tros de largo, con chapas de unión. 

6— Cien piezas aproximadas de di
versas piezas de línea. 

7. —Dos escaleras de hierro, tres bo
binas de cable, cincuenta y dos baldes-
cubo y estación movimiento. 

8. — Dos montones de piezas de mon
tajes, desecho, chatarra. 

9. —Veintiséis poleas de línea, 
10. —Tres montones más de piezas 

de estación de línea. 
Los referidos bienes han sido tasa

dos pericialmente en la cantidad de 
175.000 — pesetas. 

En primera subasta el acto de rema
te tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 1, el día treinta y uno de marzo 
actual, a las once treinta horas. 

En ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcanza
ren el expresado tipo, se celebrará se
gunda subasta, que se señala para el 
día veintiuno de abril próximo, a las 
once treinta horas, rebajándose el 
mismo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día diez de 
mayo próximo, a las once treinta horas. 

En cualquier caso se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tércero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de la primera subasta o de la 
segunda, en su caso, pedir se le adju
diquen en pago los bienes objeto de 
subasta. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a doce 
de marzo de mil novecientos seten
ta y uno.—Francisco-José Salamanca. 
Rubricado.—El Secretario, G. F. Valla
dares.—Rubricado. 
1402 Núm. 564.-484,00 ptas 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 106.347 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1346 Núm. 559.—55,00 ptas. 
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